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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2026-1472	 Resolución por la que se aprueba al baremo para la tasación de los daños 
producidos por la fauna silvestre cuya responsabilidad corresponde a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria establece que, en el marco de la legislación básica 
del Estado y en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma 
Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución, entre otras, en materia de conservación de la 
naturaleza y, por lo tanto, de la fauna y de la flora silvestres.

La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza establece 
las normas de protección, conservación, restauración y mejora de los recursos naturales y, en 
particular, las relativas a los espacios naturales y a la flora y fauna silvestres.

El artículo 42 de la citada Ley dispone que la Consejería competente del Gobierno de Cantabria 
indemnizará los daños efectivamente causados por las especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas. Además, indemnizará también los daños efectivamente 
causados por especies no catalogadas como amenazadas cuando dicha Consejería no haya 
autorizado el control de las poblaciones causantes de los daños, especificando por último que 
la responsabilidad por los daños producidos por las especies de fauna silvestre declaradas 
como cinegéticas se regulará por la normativa sectorial correspondiente.

En este sentido, el artículo 63 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza, 
establece que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los 
daños causados por las especies cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, 
Cotos Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna Cinegética y de los Vedados de 
Caza que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o en 
el ámbito de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o 
planificación prohíban expresamente la actividad cinegética. A este respecto se añade además 
que, cuando se trate de daños causados por especies cinegéticas incluidas en un plan de 
gestión en el que expresamente se prevean medidas compensatorias por los daños causados 
por esa especie, incluidos los pagos de dichos daños, las personas perjudicadas podrán dirigir 
la acción de resarcimiento de los daños contra la Administración de la Comunidad Autónoma, 
que se subrogará en la posición de las personas, físicas o jurídicas, que sean responsables.

La Orden MED/5/2019, de 28 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Gestión del 
Lobo en Cantabria, dispone que la Consejería competente deberá publicar el baremo de 
compensación por los daños causados a la ganadería en el que se reflejará la valoración de las 
diferentes especies, razas y variedades de ganado a efectos de indemnización por los daños 
y perjuicios causados por el lobo y, por extensión, del resto de especies silvestres para las 
que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria ostenta la responsabilidad 
patrimonial.

El actual baremo de daños se aprobó por Resolución del consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 2 de febrero de 2023. En los tres años 
transcurridos desde entonces el Índice de Precios a Consumo ha aumentado un 8,9 % según la 
estadística oficial, mientras que el precio del vacuno de vida, por ejemplo, se ha incrementado 
en un porcentaje cercano al 100% en los diferentes mercados españoles. Para el ganado ovino, 
aunque el aumento no ha sido tan espectacular, supera generalmente el 50%.

Esta situación ha provocado que el actual baremo por el que se rigen las indemnizaciones por 
los daños producidos por las especies de fauna silvestre cuya indemnización es responsabilidad 
del Gobierno de Cantabria se encuentren muy lejos del valor real de los bienes afectados. 
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Este perjuicio evidente para el sector ganadero está lejos de contribuir con las políticas de 
convivencia de la ganadería extensiva con las especies más problemáticas, con el lobo como 
ejemplo más evidente, y lejos de promover el desarrollo socioeconómico del medio rural de 
Cantabria lo dificulta en gran medida.

Por este motivo se considera necesario modificar el actual baremo incrementando en 
un porcentaje al menos superior al IPC acumulado desde el anterior todas las categorías 
incluidas en el mismo (ganado, apicultura, cultivos, árboles, etc...) y de manera especialmente 
significativa aquellas cuyo precio real presenta mayores discrepancias con el baremo actual, 
como el ganado bovino de los menores rangos de edad.

Con estos antecedentes, una vez consultadas las organizaciones profesionales agrarias y 
las asociaciones que agrupan a ganaderos que crían las diferentes clases y razas de ganado, 
vista la propuesta del Director General de Montes y Biodiversidad y de conformidad con las 
atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Aprobar el baremo de tasación y valoración de los daños producidos por la fauna silvestre 
cuya responsabilidad de indemnización recae sobre la Administración del Gobierno de Cantabria 
según la legislación vigente, que se publica como Anexo de la presente Resolución.

Esta Resolución anula la de fecha 2 de febrero de 2023, publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria de 10 de febrero de 2023, siendo de aplicación a los daños que se produzcan desde 
el día 1 de marzo de 2026, inclusive.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que dictó el acto que 
se impugna, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, plazos contados en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 25 de febrero de 2026.
La consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

María Jesús Susinos Tarrero.
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ANEXO 
 

BAREMO DE DAÑOS 
 

INDEMNIZACIÓN DE GANADO POR ANIMAL MUERTO* 
 
*También serán objeto de indemnización los gastos veterinarios y de medicamentos para los animales heridos, 
previa presentación de facturas originales firmadas por veterinario colegiado. 
 

GANADO 
BOVINO CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA 

 
HASTA 

6 
MESES 

7-18 
MESES 

MÁS DE 
18 

MESES 

MÁS DE 18 
MESES 

(HEMBRA) 
SEMEN

TAL 
HASTA 6 
MESES 

7-18 
MESES 

MÁS DE 
18 

MESES 

MÁS DE 18 
MESES 

(HEMBRA) 
SEMENTAL 

RAZAS 
APTITUD 
CÁRNICA 

1500 € 1.300 € 1.600 € 2.500 €* 3.000 € 1.300 € 900 € 1.200 € 2.000 €* 2.500 € 

RAZAS 
APTITUD 
LÁCTEA 

800 € 1.200 € 2.000 € 3.000 €* 2.500 € 700 € 900 € 1.300 € 2.500 €* 2.000 € 

* Incluye lucro cesante. La aptitud láctea deberá acreditarse por el ganadero afectado aportando certificado de entrega de la leche, emitida por la empresa 
receptora, en relación a la producción de leche del último mes del que disponga la empresa. En el caso de tratarse de explotaciones que efectúen venta 
directa, deberá aportar la declaración anual de producción lechera y de productos lácteos transformados relativos al año precedente.  
 

 
GANADO 
EQUINO CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA 

 
HASTA 

12 
MESES 

12-24 
MESES 

MÁS DE 
24 

MESES 

MÁS DE 24 
MESES 

(HEMBRA) 
SEMENTAL 

HAST
A 12 

MESE
S 

12-24 
MESES 

MÁS DE 
24 

MESES 

MÁS DE 24 
MESES 

(HEMBRA) 
SEMENTAL 

 1.000 € 1.500 € 2.000 € 2.500 €* 3.000 € 800 € 1.000 € 1.500 € 2.000 €* 2.500 € 
*Incluye lucro cesante. 

 
 
 

 
 
OVINO Y CAPRINO 
 

 CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA 

 
CORDERO-
CABRITO 
(HASTA 9 
MESES) 

ADULTA 
(MÁS DE 

10 
MESES) 

 ADULTA 
(MÁS DE 

10 
MESES) 
APTITUD 
LÁCTEA  

SEMENTAL 
CORDERO-
CABRITO 
(HASTA 9 
MESES) 

ADULTA 
(MÁS DE 

10 
MESES) 

ADULTA 
(MÁS DE 

10 
MESES) 
APTITUD 
LÁCTEA  

SEMENTAL 

OVINO 195 € 270 €** 320 €** 420 € 170 € 220 €** 270 €** 270 € 
CAPRINO 195 € 270 €** 470 €** 420 € 170 € 220 €** 370 €** 270 € 

*Cuando en un mismo ataque los animales muertos superen el 20% del censo de la explotación, la indemnización por animal se incrementará 
en un porcentaje equivalente al censo afectado.  
** Incluye el lucro cesante. La aptitud láctea deberá acreditarse por el ganadero afectado aportando certificado de entrega de la leche, emitida 
por la empresa receptora, en relación a la producción de leche del último mes del que disponga la empresa. En el caso de tratarse de 
explotaciones que efectúen venta directa, deberá aportar la declaración anual de producción lechera y de productos lácteos transformados 
relativos al año precedente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

ASNOS Y 
MULAS 

CON INSCRIPCIÓN 
GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA 

 HASTA 9 
MESES 

10-15 
MESES 

MÁS DE 
15 

MESES 
HASTA 9 
MESES 

10-15 
MESES 

MÁS DE 
15 

MESES 
ASNOS 500 € 600 € 750 € 400 € 500 € 600 € 
MULAS - - - 400 € 500 € 600 € 
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OTROS DAÑOS 
 

APICULTURA  

COLMENA COMPLETA (tapa, base, cuadros y abejas) 210 € 

TRUÉBANU/DUJO 125 € 

CAJA/BASE 40 € 

TAPA 20 € 

ALZA COMPLETA (caja, cuadros y miel) 225 € 

MEDIA ALZA (caja, cuadros y miel) 175 € 

CUADRO 3 € 
PRODUCCIÓN DE MIEL POR COLMENA (1 de marzo a 30 
septiembre) 150 € 

PRODUCCIÓN DE MIEL POR COLMENA (1 de octubre a 28 
febrero) 60 € 

ENJAMBRE/NÚCLEO 90 € 
 
 
 

OTROS ANIMALES (por animal muerto)  

GALLO PEDRÉS (con inscripción genealógica) 70 € 

GALLINA PEDRESA (con inscripción genealógica) 40 € 

GALLO  40 € 

GALLINA 15 €  

POLLOS 10 € 

PATOS 15 €  

OCAS Y PAVOS 30 € 

CONEJOS 15 € 

MASTIN VINCULADO A LA EXPLOTACIÓN GANADERA*  

Hasta 12 meses 350 € 

Adultos (>13 meses) 500 € 
* El propietario del mastín debe ser titular de la misma explotación en la que se produce el daño y el perro disponer 
de la documentación e identificación exigidas por la normativa de aplicación. También serán objeto de indemnización 
los gastos veterinarios y de medicamentos para los animales heridos, previa presentación de facturas originales 
firmadas por veterinario colegiado  
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PRADERÍAS Y PASTIZALES  

PRADERIAS DE COSTA Y VEGAS (DAÑO HIERBA) 0,30 €/m2 

PRADERIAS DE COSTA Y VEGAS (HOZADURAS) 0,55 €/m2 

PRADERÍAS DE VALLES MEDIOS Y DE INTERIOR (DAÑO 
HIERBA) 0,30 €/m2 

PRADERÍAS DE VALLES MEDIOS Y DE INTERIOR 
(HOZADURAS) 0,40 €/m2 

PASTIZAL DE DIENTE (DAÑO HIERBA) 0,20 €/m2 

PASTIZAL DE DIENTE (HOZADURAS) 0,25 €/m2 

BOLA DE SILO  35,00 €/unidad 

 
 

CULTIVOS  

MAIZ  0,50 €/m2 

TRIGO, ESCANDA, CENTENO  0,50 €/m2 

PATATAS  0,70 €/m2 

HORTALIZAS -judías, cebollas, puerros,..-  2,75 €/m2 

VIÑEDO (EUROS/CEPA) 5,00 euros/cepa 

VIÑEDO (EUROS/KG.UVA) 1,25 euro/kg uva 

 
 

FRUTALES  

IRRECUPERABLE   

Hasta 4 años 18,00 euros/unidad 

De 4 a 6 años 40,00 euros/unidad 

Más de 6 años 70,00 euros/unidad 

DAÑADO   

Hasta 4 años 5,00 euros/unidad 

De 4 a 6 años 15,00 euros/unidad 

Más de 6 años 30,00 euros/unidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 6510

VIERNES, 27 DE FEBRERO DE 2026 - BOC NÚM. 40

6/6

C
V

E-
20

26
-1

47
2

 
 

OTRO ARBOLADO  

IRRECUPERABLE   

FRONDOSAS   

Hasta 2 años 6,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 8,00 euros/unidad 

Más de 5 años 12,00 euros/unidad 

PINACEAS Y RESINOSAS   

Hasta 2 años 4,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 6,00 euros/unidad 

Más de 5 años 7,00 euros/unidad 

EUCALIPTOS   

Hasta 2 años 2,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 2,50 euros/unidad 

Más de 5 años 3,00 euros/unidad 

DAÑADO   

FRONDOSAS   

Hasta 2 años 4,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 5,00 euros/unidad 

Más de 5 años 7,00 euros/unidad 

PINACEAS Y RESINOSAS   

Hasta 2 años 2,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 3,00 euros/unidad 

Más de 5 años 3,50 euros/unidad 

EUCALIPTOS   

Hasta 2 años 1,00 euros/unidad 

De 2 a 5 años 1,25 euros/unidad 

Más de 5 años 1,50 euros/unidad 
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	1. Disposiciones Generales
	Parlamento de Cantabria
	CVE-2026-1438	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 6, de 12 de enero de 2026, de Ley 1/2026, de 5 de enero, de Participación Ciudadana en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2026-1465	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del aprovechamiento de los pastizales ubicados en los Montes de Utilidad Pública del municipio



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1424	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9208, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Obras Públicas de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, convocado por Orden PRE/

	Consejo General del Poder Judicial
	CVE-2026-1159	Real Decreto 122/2026, de 11 de febrero, por el que se nombra Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a don José Arsuaga Cortázar.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2026-1378	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 32, de 17 de febrero de 2026, de Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-1394	Bases reguladoras y convocatoria para la constitución de bolsa de empleo, mediante concurso, de Arquitecto.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2026-1406	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo con dos listas separadas para la contratación de personal laboral temporal o nombramientos de personal funcionario interino, en casos excepcio
	CVE-2026-1407	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo para la contratación de personal laboral temporal o nombramientos de personal funcionario interino, en la Unidad Operativa de Mantenimiento y 

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2026-1408	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición, promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de Sistemas.
	CVE-2026-1409	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición, por promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de Administración General.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2026-1471	Orden EDU/3/2026, de 25 de febrero, que modifica el Anexo de la Orden ECD/84/2017, de 15 de junio, que regula la provisión de empleo docente interino en los centros docentes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Au

	Consejería de Salud
	CVE-2026-1380	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados definitivos de la fase de concurso y la relación de aspirantes que han superado las p
	CVE-2026-1381	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados definitivos de la fase de concurso y la relación de aspirantes que han superado las p



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2026-1413	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Anexo de personal del presupuesto general para 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2026-1379	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2026-1388	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Catering Social del mes de febrero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6786.
	CVE-2026-1390	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del servicio de Guardería/Ludoteca correspondiente a febrero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6747.
	CVE-2026-1391	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del servicio de Atención Domiciliaria correspondiente a febrero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6785.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2026-1387	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 459/2026.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2026-1389	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento para el cuarto trimestre de 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 789/2025.



	5. Expropiación Forzosa
	Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
	CVE-2026-1411	Información pública de la declaración de la necesidad de ocupación del Proyecto de renovación integral de vía entre Santander y Cabezón de la Sal de la línea 770 Santander-Oviedo.


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-1399	Orden PRE/19/2026, de 20 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de Protección Civil y Em
	CVE-2026-1402	Extracto de la Orden PRE/19/2026, de 20 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de protec
	CVE-2026-1403	Orden PRE/20/2026, de 20 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de vehículos de Protección Civil y Policía Local para el año 
	CVE-2026-1405	Extracto de la Orden PRE/20/2026, de 20 de febrero, por la que se procede a la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de vehículos de protección civil y policía loc

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-1393	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente. 2025/7472S.
	CVE-2026-1412	Resolución definitiva de la convocatoria 2025 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o colectivos que desarrollen proyectos de carácter social en Torrelavega durante el bienio 2025/2026. Expediente 20



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1165	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña para alojamiento turístico en La Embarrasa, municipio de San Pedro del Romeral. Expediente 316869.
	CVE-2026-1336	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ampliación de nave para almacén agrícola y chenil en San Andrés, en el municipio de Vega de Liébana. Expediente 316837.
	CVE-2026-1352	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de vivienda y cuadra con cambio de uso para tres alojamientos turísticos en el medio rural, y aumento de superficie, en el municipio de Valdáliga. Expediente 316906
	CVE-2026-1439	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación integral de edificio agropecuario para vivienda en Villasuso, en el municipio de Anievas. Expediente 316815.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-1343	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar situada en Nestares. Expediente 108/2025.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1384	Declaración Ambiental Estratégica de la Modificación Puntual número 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Arnuero, nuevos espacios y equipamientos públicos en los 4 pueblos, término municipal de Arnuero.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
y Comercio
	CVE-2026-1395	Resolución disponiendo la inscripción en el registro y publicación del Convenio Colectivo para el personal integrado en el Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA), con una vigencia de cuatro años a contar desde el día
	CVE-2026-1400	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Oxital Servicios, SL, por el que procede a la aplicación del IPC de 2025 en las tablas salariales 
	CVE-2026-1401	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, por el que se aprueban las tablas salaria


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1404	Resolucion emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 49/2026 de la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Santander. Plaza número 3.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2026-1392	Resolución por la que se adoptan medidas cautelares frente a la Dermatosis Nodular Contagiosa (DNC).
	CVE-2026-1472	Resolución por la que se aprueba al baremo para la tasación de los daños producidos por la fauna silvestre cuya responsabilidad corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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